
BUENOS AIRES, 1 O MA'( 2017

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la ley N° 70, el
Convenio Colectivo de Trabajo del Personal de la Auditoria General de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, la decisión adoptada por el Colegio de Auditores
Generales en su sesión del 3 de mayo de 2017 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organísmo investido de autonomía funcional.

Que la ley W 70 (B.O.C.BA W 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que por nota de fecha 28 de marzo de 2017, la Dirección General de
Control de Cultura y Turismo, solicitó autorización para que el agente Daniel
Thal, legajo W417 ejerza tareas de supervisión en los proyectos de esa dirección
que le fueran asignados oportunamente a la Supervisora Nélida Elena Rua,
legajo N° 412, mientras la misma permanezca en ejercicio de su licencia por
enfermedad.

Que en atención a las necesidades del organismo, y de acuerdo con la
propuesta de la referida dirección, el Colegio de Auditores Generales en su
sesión del 3 de mayo de 2017 resuelve designar al agente enunciado como
supervísor a cargo de los proyectos de auditoria asignados a la agente Nélida
Elena Rua, legajo N° 412, conforme al párrafo que antecede, y de acuerdo a lo
previsto en Capitulo VII, arto29, Capítulo VIII, arto33 y Anexo VIII arto8.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el articulo 144 incisos i) y k) de la ley W 70, y en consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

POR EllO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: DESIGNAR al agente Daniel Thal, legajo W417 a cargo de la
supervisión de los proyectos de auditoriGlde la Dirección General de Controlqe
Cultura y Turismo asignados a la Supervisora Nélida Elena Rua, legajo N° 412, .
hasta tanto la misma permanezca con licencia por enfermedad o hasta la
finalización de los proyectos que motivaron su designación.

ARTíCULO 2°: El agente enunciado en el artículo 1° de la presente, percibirá la
adecuación salarial prevista en el articulo 33, Capitulo VIII del Convenio
C<;>lectivode Trabajo del Personal .de la Auditoria General de la Ciudad
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Autónoma de Buenos Aires, y el adicional por personal a cargo previsto en el arto
a del Anexo VIII del citado convenio.
ARTIcULO 3°: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de
Administración a sus efectos, y para su notificación; y a la Dirección General de
Cultura, a fin de que informe cualquier modificación respecto de las
circunstancias que motivaron el otorgamiento del presente complemento;
publíquese y archívese.
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BUENOS AIRES,l O ¡:¡AY 2017
VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley W 70, el

Expediente N° 110.006/01, la decisión del Colegio de Auditores Generales
adoptada en la sesión de fecha 3 de mayo de 2017 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional,
en su Título 11, Sistema de Control Externo - Auditoría' General de la Ciudad,
instaurando su modalidad organizativa y su accionar.

Que por el expediente citado se ha producido el Informe Preliminar
denominado: "ECO Sistema SADE". Auditoria de relevamiento. Período: año
2015. Proyecto N° 10.16.01.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoria
Externa de la AGCBA, aprobadas por la Ley N° 325 Y las Normas Básicas de
Auditoria Externa de la AGCBA, aprobadas por la Resolución AGC N° 161/00.

Que la Dirección General de Sistemas de Información, mediante
Memorando DGSIS N° 119/2017 elevó al Colegio de Auditores, el aludido
proyecto de ínforme final.

Que conforme el expediente de la referencia y el Acta de la Comisión de
Supervisión de la Dirección General aludida, del 9 de marzo de 2017, el
Colegio de Auditores Generales, en la sesión de fecha 3 de mayo de 2017,
resolvíó aprobar, por el voto de la mayoria de sus miembros, con el voto en
disidencia parcial del Auditor General, Dr. Jorge Garayalde, el Informe Final
denominado: "ECO Sistema SADE". Auditoria de relevamiento. Período: año
2015. Proyecto NO10.16.01 con Informe Ejecutivo.

'. ,~
Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que

provee .el artículo 144 incisos i).y k) de la Ley N° 70, yen consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS' AIRES

RESUELVE:

ARTICULO 1°:APRUÉBASE el Informe Final de Auditoria denominado: "ECO
Sistema SADE"., Auditoria de relevamiento. Periodo: año 2015. Proyecto N°
10.16.01 con Informe Ejecutivo.
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ARTIcULO 2°: REMITASE un ejemplar del Informe aprobado a la
lEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la
página de Internet de esta Auditoría y archívese.

,.
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BUENOS AIRES, 1 O MAY ¿ali
VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley W 70, la

Ley N° 325, la Resolución AGC W 161/00, el Expediente N° 103.016/06, la
decisión del Colegio de Auditores Generales adoptada en la sesión de fecha 3
de mayo de 2017, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo con autonomia funcional.

Que la Ley W 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional,
en su Título 11, Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad,
instaurando su modalidad organizativa y su accionar.

Que por el expediente citado se ha producido el Informe Preliminar
denominado "Cumplimiento de la Ley W1502". Auditoria legal. Período bajo
examen: año 2014. Proyecto N° 5.15.07.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoria
Externa de la AGCBA, aprobadas por la Ley W 325 y las Normas Básícas de
Auditoria Externa de la AGCBA, aprobadas por la Resolución AGC N° 161/00.

Que mediante Memorando DGINS N° 71/2017 la Dirección General de
Asuntos Institucionales y Partidos Políticos, elevó al Colegio de Auditores, el
aludido proyecto de informe final.

Que considerando el expediente de la referencia y el Acta de la Comisión
de Supervisión de la Dirección aludida, de fecha 16 de marzo de 2017, el
Colegio de Auditores Generales, en la sesión de fecha 3 de mayo de 2017,
resolvió aprobar, por unanimidad el Informe Final denominado: "Cumplimiento
de la Ley N°1502". Auditoria legal. Período bajo examen: año 2014. Proyecto
N° 5.15.07, con Informe Ejecutivo.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
prevé el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, Y en consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

paRELLa,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTO NOMA DE BUENOS. AIRES

RESUELVE:
• • I

ARTIcULO 1°: AJ¡'RUI:BASE el Informe Final. de Auditoria denominado:
"Cumplimiento de la Ley N°1502~. Auditoria legal. Período bajo examen: año
2014. Proyecto Nr.'5.15.07, coillnforme Ejecutivo.. 1 • .
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ARTIcULO 2°: REMiTASE un ejemplar del Informe aprobado a la
lEGISLATURA DE lA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la
página de Internet de esta Auditoría y archívese.
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BUENOS AIRES,l O M,W 2017
VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la

Ley W 325, la Resolución AGC W 161/00, el Expediente N° 103.016/05, la
decisión del Colegio de Auditores Generales adoptada en la sesión de fecha 3
de mayo de 2017, y;

CONSIDERANDO:

.Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su articulo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 ha venido a reglamentar la disposición constitucional,
en su Título 11, Sistema de Control Externo - Auditoría General de la Ciudad,
instaurando su modalidad organizativa y su accionar.

Que por el expediente citado se ha producido el Informe Preliminar
denominado "Cumplimiento de la Ley W1502". Auditoria legal. Período bajo
examen: año 2015. Proyecto N° 5.16.05.

Que las tareas se realizaron de conformidad con las Normas de Auditoria
Externa de la AGCBA, aprobadas por la Ley W 325 y las Normas Básicas de
Auditoria Externa de la AGCBA, aprobadas por la Resolución AGC N° 161/00.

Que mediante Memorando DGINS W 72/2017 la Dirección General de
Asuntos Institucionales y Partidos Políticos, elevó al Colegio de Auditores, el
aludido proyecto de informe final.

Que considerando el expediente de la referencia y el Acta de la Comisión
de Supervisión de la Dirección aludida, de fecha 16 de marzo de 2017, el
Colegio de Auditores Generales, en la sesión de fecha 3 de mayo de 2017,
resolvió aprobar, por unanimidad el Informe Final denominado: "Cumplimiento
de la Ley W1502". Auditoria legal. Período bajo examen: año 2015. Proyecto
N° 5.16.05, con Informe Ejecutivo.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
prevé el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, Y en consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

POR ELLO,
,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, '

" RESUELVE:, ¡

ARTíCULO 1°: APRUÉBASE el Informe Final de Auditoria denominado:
"Cumplimiento de la Ley W1502". Auditoria legal. Período bajo examen: año
2015. ProYfi!ctoN° 5.16.05, con Informe Ejecutivo.
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ARTíCULO 2°: REMITASE un ejemplar del Informe aprobado a la
lEGISLATURA DE lA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese el Informe aprobado en la
página de Internet de esta Auditoría y archivese.

RESOLUCION AGC N°
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BUENOS AIRES, 1 OW~y 2017
VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°

70, el Convenio Colectivo de Trabajo del Personal de la AGCBA, la decisión
adoptada por el Colegio de Auditores Generales en su sesión del 3 de mayo de
2017, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo
con autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 (B.O.C.BA N" 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que el citado convenio contempla las contrataciones bajo el Régimen de
Trabajadores por Tiempo Determinado (RTTD).

Que el Colegio de Auditores Generales en su sesión del 3 de mayo de 2017
resolvió otorgar un complemento por única vez al monto de las contrataciones
celebradas bajo el Régimen de Trabajadores por Tiempo Determinado con las
personas y por los valores que se detallan en la presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N" 70, yen su consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTIcULO 1°: OTORGAR por única vez a los siguientes agentes contratados bajo el
Régimen de Trabajadores por Tiempo Determinado, el complemento salarial que en
cada caso se indica: '

- VIDAL, TERESA, DN114563120, $ 5000.-
o PALOPOLl MARIANO, DNI 29191298, $ 5000.-
- POLTER ALJi',N,DNI 35360799, $ 5000.-
o BLANCO, KARINA, DNI 22609108, $ 5000.-
o OLlVELLI RICARDO, DNI11172695, $ 5000.-
o ABADES, BlANCA, DNI 40075449, $ 5000.-
- FERNANDEZ, ROCIO, DNI 35357631, $ 5000.-
o CARICATO, ALBERTO, DNI 14276062, $ 5000.-
o BINDA MARtELO, DNI 23505073, $ 5000.-, ,
- LEVAGGI SILVIA, DNI14976183, $ 5000.-
o FERRAZO ÜLlANA, DNI 6661229, $ 5000.-

, I~
i
1

,1



- MARTINEZ OSVALDO U, DN140510019, $ 5000.-
- ZAPPINO ROMAN ARIEL, DNI 28844075, $ 5000.-
- DE RISIO NOELlA DNI, 32028366, $ 5000.-
- KAHANSKY DANIEL, DNI, 28911556 $10.500.-
- LESCANO LUGO DANIEL, DN192341795, $ 13.000.-
- TOGNERI PABLO, DNI 30333285, $ 12.000.-
- PEÑARANDA ANDREA, DNI 36919310 $ 6.000
- BIAIN ALESIS, DN132238271, $ 7.000.-
- SALEGAS JIMENA, DNI 37009262, $ 6.400.-
- MARTINEZ WALTOS, DNI 37541420, $ 8.400.-
- CANTERO MARIA, DN128257632, $ 15.000.-
- COSTA DIAZ, DNI 33901957, $ 6.400.-
- MOSCATO LUCAS, DNI 27226806, $12.000.-
- SCIGLlANO FEDERICO, DNI 23372662, $12.000.-
- DÁVILA, NATALlA FLORENCIA, DNI 38.788.782, $ 5.964,84.-
- CORONEL, IVANA, DNI 35.071.821, $ 4.000.-
- BARRIENTO, AYELEN, DNI38.612.964, $1.890.-
- FOTENINGHAM, ELlZABETH, DNI 32.531.294, $ 5.261,76.-
- GINDRE, LUIS, DNI30.650.828, $ 5.261,76.-
- GÓMEZ, RODRIGO, DNI31.606.644, $1.841,62.-
- MANSILLA, MARIANA, DNI28.749.342, $ 10.342,08.-
- PRIETO, KARINA DANIELA, DNI23.770.020, $ 3.420,14.-
- RAYEB, JUAN PABLO, DNI 22.493.239, $ 5.261,76.-
- LEYES, GABRIEL, DNI23.177.238, $ 3.200.-
- VILA, ROCrO SOLEDAD, DNI 33.300.530, $ 2.100.-

ARTíCULO 2°: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de Administración a
sus efectos, publiquese y archívese.

(
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BUENOS AIRES, 1 O MN! 2017
VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la

Resolución AGC N° 2/17, el Convenio Colectivo de Trabajo del Personal de la
AGCBA, la decisión adoptada por el Colegio de Auditores Generales en su
sesión del 3 de mayo de 2017 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo con autonomia funcional.

Que la Ley W 70 (B.O.C.BA W 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que el citado convenio contempla las contrataciones bajo el Régimen de
Trabajadores por Tiempo Determinado (RTTD).

Que por la Resolución AGC N° 2/17 se prorrogó, entre otras, la
contratación celebrada bajo el Régimen de Trabajadores por Tiempo
Determinado con Noelia DE RISIO, DNI N° 32.028.366.

Que el Colegio de Auditores Generales en su sesión del 3 de mayo de
2017, ha resuelto dejar sin efecto el contrato enunciado, de acuerdo a la
presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, yen consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: RESCINDIR al 1 de mayo de 2017 el contrato celebrado bajo el
Régimen de Trabajadores por Tiempo Determinado de Noelia Geraldine De
Risio, DNI N° 32.028.366.

ARTíCULO 2°: Regístrese, comuníquese a la
Administración a los fines de su correspondiente
archívese: , I

I .,

General de
publíquese y



BUENOS AIRES, 1 O MAY 2017

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la
Resolución AGC N° 66/17, el Convenio Colectivo de Trabajo del Personal de la
AGCBA, la decisión adoptada por el Colegio de Auditores Generales en su
sesión del 3 de mayo de 2017 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N" 70 (B.O.C.BA N' 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que el cítado convenio contempla las contrataciones bajo el Régimen de
Trabajadores por Tiempo Determinado (RTTD).

Que por la Resolución AGC N° 66/17 se prorrogó, entre otras, la
contratación celebrada bajo el Régimen de Trabajadores por Tiempo
Determinado con Cosme Antonio Caporale, DNI N' 93.609.691.

Que el Colegio de Auditores Generales en su sesión del 3 de mayo de
2017, ha resuelto dejar sin efecto el contrato enunciado, de acuerdo a la
presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N' 70, yen consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTIcULO 1': RESCINDIR al1 de mayo de 2017 el contrato celebrado bajo eí
Régimen' de Trabajadores por Tiempo Determinado de Cosme Antonio
Caporale, DNIN' 93.609.691.

ARTIcULO 2': Registrese, comuniquese a la Dirección General de
Administración a los fines de su correspondiente notificación, publiquese y
archívese.



BUENOS AIRES, 1 D MM 2Uí?

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la
Resolución AGC N° 2/17, el Convenio Colectivo de Trabajo del 'Personal de la
AGCBA, la decisión adoptada por el Colegio de Auditores Generales en su
sesión del 3 de mayo de 2017 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N" 70 (B'o'C,BA N" 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires,

Que el citado convenio contempla las contrataciones bajo el Régimen de
Trabajadores por Tiempo Determinado (RTTD).

Que por la Resolución AGC N° 2/17 se prorrogó, entre otras, la
contratación celebrada bajo el Régimen de Trabajadores por Tiempo
Determinado con Marcelo Binda, DNI N" 23,505,073,

Que el Colegio de Auditores Generales en su sesión del 3 de mayo de
2017, ha resuelto dejar sin efecto el contrato enunciado, de acuerdo a la
presente,

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N" 70, Y en consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución,

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTIcULO 1°: RESCINDIR al 1 de mayo de 2017 el contrato celebrado bajo el
Régimen de Trabajadores por Tiempo Determinado de Marcelo Binda, DNI N"
23,505,073,

ARTíCULO 2°: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de
Administración a los fines de su correspondiente notificación, publíquese y
archívese,

;
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BUENOS AIRES, 1 O ¡.jAY 2017

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la ley N° 70, la
Resolución AGC N° 24/17, el Convenio Colectivo de Trabajo del Personal de la
AGCBA, la decisión adoptada por el Colegio de Auditores Generales en su
sesión del3 de mayo de 2017 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo con autonomía funcional.

Que la ley N" 70 (B.O.C.BA N' 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que el citado convenio contempla las contrataciones bajo el Régimen de
Trabajadores por Tiempo Determinado (RTTD).

Que por la Resolución AGC N" 24/17 se prorrogó, entre otras, la
contratación celebrada bajo el Régimen de Trabajadores por Tiempo
Determínado con Rosana Vicente, DNI N' 22.493.239.

Que el Colegio de Auditores Generales en su sesión del 3 de mayo de
2017, ha resuelto dejar sin efecto el contrato enunciado, de acuerdo a la
presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la ley N" 70, Y en consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

POR Ella

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTíCULO 1': RESCINDIR al 1 de mayo de 2017 el contrato celebrado bajo el
Régimen de Trabajadores por Tiempo Determinado de Rosana Vicente, DNI N"
22.493.239.

General de
publíquese y

Regístrese, comuníquese, a la Dirección
los fines de su corresponliliente notificación,

. I

RESOLUCION AGC N° t 34/17

ARTíCULO 2':
Administración a
archívese.
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BUENOS AIRES, 1 O ~.~~.yo(l17
J'".". LU 1

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la ley N°
70, la Resolución AGC N" 28/17, la decisión adoptada por el Colegio de Auditores
Generales en su sesión del 3 de mayo de 2017 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo con autonomía funcional.

Que la ley N" 70 (B.O.C.BA N" 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que por la Resolución AGC N° 28/17 se prorrogó, entre otros, el contrato
celebrado bajo la modalidad de locación de Servicios con Rosa Zacaro, DNI N"
6.227.659.

Que el Colegio de Auditores Generales en su sesión del 3 de mayo de
2017, resolvió dejar sin efecto la contratación enunciada, de acuerdo a la
presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
establece el artículo 144 incisos i) y k) de la ley N" 70, Y en su consecuencia
resulta competente para la adopción de la presente resolución.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTíCULO 10: DEJAR SIN EFECTO, a partir del 1 de mayo de 2017 el contrato
celebrado bajo la modalidad de locación de Servicios con Rosa Zacaro, DNI N"
6.227.659.

ARTíCULO 20: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de
Administración a sus efectos, notifíquese, publíquese y archívese.



BUENOS AIRES, 1 O MAY 2017

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N0
70, la Resolución AGC W 25/17, la decisión adoptada por el Colegio de Auditores
Generales en su sesión del 3 de mayo de 2017 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su articulo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo con autonomía funcional.

Que la Ley W 70 (B.O.C.BA W 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Cíudad de Buenos Aires.

Que por la Resolución AGC W25/17 se prorrogó, entre otros, el contrato
celebrado bajo la modalidad de Locación de Servicios con Lautaro Gomez
Angelini, DNI N° 39.116.217.

Que el Colegio de Auditores Generales en su sesión del 3 de mayo de
2017, resolvió dejar sin efecto la contratación enunciada, de acuerdo a la
presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legíslativa que
establece el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, Y en su consecuencia
resulta c()mpetente para la adopción de la presente resolución.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
.AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTIcULO 2°: DEJAR SIN EFECTO, a partir del 1 de mayo de 2017 el contrato
celebrado bajo la modalidad de Locación de Servicios con Lautaro Gomez
Angelini, DNI N° 39.116.217. ~

ARTIcULO 26: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de
Administración a sus efectos, notifíquese, publíquese y archívese.

RESOLUCI6NAGC N°1 36/17
l. .
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BUENOS AIRES, 1 e i,:'W 2D17

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°
70, la Resolución AGC N" 25/17, la decisión adoptada por el Colegio de Auditores
Generales en su sesión del 3 de mayo de 2017 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 (B.O.C.BA N° 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aíres.

Que por la Resolución AGC N° 25/17 se prorrogó, entre otros, el contrato
celebrado bajo la modalidad de Locación de Servicios con Estefania Di Capua
Seijas, DNI N" 29.984.618.

Que el Colegio de Auditores Generales en su sesión del 3 de mayo de
2017, resolvió dejar sin efecto la contratación enunciada, de acuerdo a la
presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
establece el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, Y en su consecuenc.ia
resulta ¡competente para la adopción de la presente resolución. i

. fOR ELLO,
i

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTíCULO 2°: DEJAR SIN EFECTO, a partir del.1 de mayo de 2017 el contrato
celebrado bajo la modalidad de Locación de Servicios con Estefania Di Capua
Seij~s, DNI N° 29.984.618.

ARTíCULO 2°: Regístrese, comuníquese a la Direccíón General de
Administración a sus efectos, notifíquese, publíquese y archívese.

RESOLUCiÓN AGC N° t 37/17

\ ,,



BUENOS AIRES, 1D M,t.y 2017
VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N0

70, la Resolución AGC N" 85/17, la decisión adoptada por el Colegio de Auditores
Generales en su sesión del 3 de mayo de 2017 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su articulo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organísmo con autonomía funcional.

Que la Ley N" 70 (B.O.C.BA N° 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que por la Resolución AGC N" 85/17 se celebró el contrato celebrado bajo
la modalidad de Locación de Servicios con Laura Levaggi, DNI N" 21.851.242.

Que el Colegio de Auditores Generales en su sesión del 3 de mayo de
2017, resolvió dejar sin efecto la contratación enunciada, de acuerdo a la
presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legíslativa que
establece el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N" 70, Y en su consecuencia
resulta competente para la adopción de la presente resolución .

.,
POR ELLO,::

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
'AUDITORíA GENERAL DE LA'CIUDAD DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTICULO 2°: DEJAR SIN EFECTO, a partir del 1 de mayo de 2017 el contrato
celebrado bajo la modalidad de Locación de Servicios con Laura Levaggi, DNI N"
21.851.2<12.

ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de
Administración a sus efectos, notifiquese; publíquese y archívese.

I

RESOLUCiÓN AGC N°t 3 8/17
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BUENOS AIRES, 1 O MAY 2017

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la
Resolución AGC N° 24/17, el Convenio Colectivo de Trabajo del Personal de la
AGCBA, la decisión adoptada por el Colegio de Auditores Generales en su
sesión del 3 de mayo de 2017 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo con autonomía funcional.

Que la Ley N" 70 (B.O.C.BA N" 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que el citado convenio contempla las contrataciones bajo el Régimen de
Trabajadores por Tiempo Determinado (RTTD).

Que por la Resolución AGC N° 24/17 se prorrogó, entre otras, la
contratación celebrada bajo el Régimen de Trabajadores por Tiempo
Determinado con Florencia Ricci, Legajo N" 1225.

Que conforme a la nota de renuncia presentada por Florencia Ricci,
Legajo N° 1225 el Colegio de Auditores Generales en su sesión del 3 de mayo
de 2017, ha resuelto dejar sin efecto el contratq,enunciado, de acuerdo a la
presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, yen consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

POR ELLO
i

. EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
, AUDitORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
. ! RESUELVE:

1, ,
, I
ARTíCu,l'.O 1°: I RESCINDIR el contrato I celebrado bajo el Régimen de
Trabajadores por Tiempo Determinado con! Florencia Ricci, Legajo N° 1225, al
1 de marzo de 2017.. :'

General de
publíquese y

Regístrese, comuníquese. a ía Dirección
los fines de su correspondiente notificación,

I
. J

\

RESOLUCION AGC N° aa 9/17
'. \r I

ARTíCULO 2°:
Administración a
archívese.



BUENOS AIRES,1 O MAY ?D17
VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la ley N° 70, la

decisión adoptada por el Colegio de Auditores Generales en su sesión del 3 de
mayo de 2017, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo investido de autonomía funcional.

Que la ley N° 70 (B.O.C.BA N° 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que el Colegio de Auditores Generales, en su sesión del 3 de mayo de
2017, ha resuelto otorgar un complemento salarial transitorio con reserva de la
respectiva categoría de revista en la planta permanente al agente Antonio WiIIi,
DNI N° 32.639.626, de acuerdo a la presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la ley N° 70, y en consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución. •

POR ELLO

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDI"FORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

, RESUELVE:

ARTíCUllO 1°: OTORGAR un complemento salarial transitorio con reserva de
la categdría de revista en la planta permanente al agente Antonio Willi, DNI N°
32.639.626, de pesos tres mil ($3.000) por el término de cuatro (4) meses, a
partir del'1 de mayo del corriente año. I

,-'o

;'1. ,
ARTíCULO 2°: Regístrese, comuníquese a la
Administración a sus efectos, publíquese y archívese.

'1

RESOLUCION AGC N" 140'17
~!\"\ \\
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Dirección General de



BUENOS AIRES,' O MAY 2017
VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°

70, el Convenio Colectivo de Trabajo del Personal de la AGCBA, la decisión
adoptada por el Colegio de Auditores Generales en su sesión del 3 de mayo de
2017, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo
con autonomía funcional.

Que la Ley N" 70 (B.O.C.BA N° 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que el citado convenio contempla las contrataciones bajo el Régimen de
Trabajadores por Tiempo Determinado (RTTD).

Que el Colegio de Auditores Generales en su sesión del 3 de mayo de 2017
resolvió modificar el monto de ciertas contrataciones celebradas bajo el Régimen de
Trabajadores por Tiempo Determinado con las personas y por los valores que se
detallan en la presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, Y en su consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

POR ELLO,

,1 EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
A8DITORíA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTIcULO H: MODIFICAR desde el 1 de mayo de 2017, el monto de los contratos
celebrados bajo el Régimen de TrabajadorE;\spor Tiempo Determinado, respecto de
las personas y por los valores mensuales totales que en cada caso se indican:

VIDAL, TERESA, DNI 14563120, por pesos v,eintemil ($20.000)
PALOPOLl MARIANO, DNI 29191298, por pesos cincuenta mil ($50.000,00)
POLTER ALAN, DNI 35360799, por peso~ veinte mil ($20.000,00.-) ,
BLANCO" KARINA DNI 22609108, por pesos cincuenta mil ($50.000,00.-)

, OLlVELlJ'HICARDO, DNI 11172695, por pesos treinta y cinco mil ($35.000,00.-)
-1 ABADES, 'BlANCA, DNI 40075449, por pesos veinte mil ($20.000,00.-)
-1 FERNAN'DEZ, ROCIO, DNI 35357631, por pesos veinticinco mil ($25.000,00.-)
-" CARICATO, ALBERTO, DN114276062, por pesos cuarenta mil ($40.000,00.-)
- ! LEVAGGIISILVIA, ,DNI 14976183, por pesos cuarenta mil ($40.000,00.-)
:,' FERRAZÓ L1L1ANA,DNI 6661229, porpes\ls cincuenta mil ($50.000,00.-) ;¡iil¡MARTINE'Z OSVALDO, DNI 40510019, p~r!pesos dieciocho mil ($18.000,00.-) •
- i. ZAPPINO ROMAN ARIEL, DNI 28844075, por pesos treinta dos mil ($32.000,00.-)
"1 '.

,I



DÁVILA, NATALlA FLORENCIA, DNI38.788.782, por $ 32.806,62.-
CORONEL, IVANA, DNI35.071.821, por $ 22.000.-
BARRIENTO, AYELEN, DNI 38.612.964, por $ 10.395.-
FOTENINGHAM, ELlZABETH, DNI 32.531.294, por $ 28.939,68.-
GINDRE, LUIS, DNI 30.650.828, por $ 28.939,68.-
GÓMEZ, RODRIGO, DNI 31.606.644, por $ 10.128,89.-
MANSILLA, MARIANA, DNI28.749.342, por $ 56.881,44.-
PRIETO, KARINA DANIELA, DNI 23.770.020, por $ 18.810,79.-
RAYEB, JUAN PABLO, DNI22,493.239, por $ 28.939,68.- 1
LEYES, GABRIEL, DNI 23.177.238, por $ 17.600.-,1
VI LA, Roclo SOLEDAD, DNI 33.300.530, por $ 11.550.-

ARTIcULO 2°: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de Admínístracíón a
sus efectos, publíquese y archívese.

RESOLUCiÓN AGC N° 141/17
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BUENOS AIRES, 1 O [ijAY 2017

VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma- de Buenos Aires, la Ley N°
70, el Convenio Colectivo de Trabajo del Personal de la AGCBA, la decisión
adoptada por el Colegio de Auditores Generales en su sesión del 3 de mayo de
2017, y:

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo
con autonomía funcional.

Que la Ley W 70 (B.O.C.BA N° 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que el citado convenio contempla las contrataciones bajo el Régimen de
Trabajadores por Tiempo Determinado (RTID).

Que el Colegio de Auditores Generales en su sesión del 3 de mayo de 2017
resolvió monto de ciertas contrataciones celebradas bajo el Régimen de
Trabajadores por Tiempo Determinado con las personas y en los valores mensuales
que se detallan en la presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, Y en su consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución. I

POR ELLO,

. EL C9LEGIO DE AUDITORES <¡>ENERALES DE LA
Al!JDITORIA GENERAL DE LA CIUQAD DE BUENOS AIRES '
¡: I RESUELVE:

I

ARTíCULO 1°: INCREMENTAR desde el 1 de mayo de 2017 el monto mensual de los
contratos celebrados bajo el Régimen de Trabajadores por Tiempo Det~rminado con
las personas y en los valores mensuales que se indican:
- RaúlGaitero, enmás $ 2.000 (pesosdosmil)
- Víctor Cáceres,en más $ 2.000 (pesosdosmil)
- NoelíaCastillo, en más$ 1.000(pesosmil)
- NaiquenCorreaY¡¡¡pura,en más $ 2.000 (pesosdos mil)
- MaricelEtphecoin)\l10ro,en más $ 5.000(pesoscincomil)
- MarceloGonzalez;en más$ 3.000(pesostres mil)
- GonzaloNatdo, en más $ 3.000 (pesostres mil)
,. I I '1 :

-jMatías Palacios,en más $ 2.000 (pesosdos mil
-' Juan PereyraRozas,en más $ 3.000 (pesostres mil
- ~oséPiscitEilli,en más $ 1.000( pesosmil) I I
- Martín ~epelto, enmás $ 3.000 (pesostres mil) .
- María d~1CarmenSchuh,en más$ 2.000 (pesosdos mil)
- PaulaSuarez,en más $ 1.000(pesosmil) i,

.1.



- Juan Valero, en más $ 3.000 (pesos tres mil)

ARTIcULO 2°: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de Admínistración a
sus efectos, publíquese y archívese.

RESOLUCiÓN AGC N° t 42117

)
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BUENOS AIRES, 1 O /,1.".'( 2017
VISTO: la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N0

70, el Convenio Colectivo de Trabajo del Personal de la AGCBA, la decisión
adoptada por el Colegio de Auditores Generales en su sesión del 3 de mayo de
2017, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un organismo
con autonomía funcional.

Que la Ley W 70 (B.O.C.BA W 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que el citado convenio contempla las contrataciones bajo el Régimen de
Trabajadores por Tiempo Determinado (RTID).

Que el Colegio de Auditores Generales en su sesión del 3 de mayo de 2017
resolvió incrementar en un 10 % el monto de ciertas contrataciones celebradas b¡jjo
el Régimen de Trabajadores por Tiempo Determinado con las personas que se
detallan en la presente.

Que, esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley W 70, y en su consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

POR ELLO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
I

ARTIcULO 1°: INCREMENTAR desde el 1 de marzo de 2017, en más el 10% (diez
por ciento) $obre el monto mensual de los contratos celebrados bajo el Régimen de
Trabajadores por Tiempo Determinado de los siguientes agentes:
- Santiago t:Jaya,DNI 32.555.439.
- Agostina l\IIascaro; DNI 30.090.388.
- Pamela Gianini, DNI 31.704.609.
- Mercedes'Cotos Gastebs, DNI 30.494.750.
- Sabrina Ferrali, DNI 30.394.984.
- Juan Pablb Arleo, DNI 27.314.810. i i

- Analía Hernández, DNI 25.556.868.



BUENOS AIRES, 1 O MAY ZOí7

VISTO: la Constitución de la .Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la
decisión adoptada por el Colegio de Auditores Generales en su sesión del 3 de
mayo de 2017, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo investido de autonomía funcional.

Que la Ley N' 70 (B.O.C.BA N' 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que por la Resolución AGC N' 41/17 se otorgó un complemento salarial
transitorio a los agentes Jauregui, Eduardo (Legajo N' 355), Palacios, Edgardo
(Legajo N' 380) YMaestri, Graciela (Legajo N' 230), entre otros.

Que el Colegio de Auditores Generales, en su sesión del 3 de mayo de
2017, ha resuelto incrementar los complementos enunciados, de acuerdo a la
presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N' 70, yen consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución.

POR ELLO

I! .EL1COLEGIO DE AUDITORES GE~ERALES DE LA
AUDITORIA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

I RESUELVE:
l'

ARTícul!.O 1°: INCREMENTAR desde el 1° de mayo de 2017 el monto mensual
de los complementos salariales transitorios con reserva de categoría de revista en
la planta'permanente otorgados a los agentes y en los valores que se indican a
continuación:, .
-Eduardo'Jauregui, Legajo N° 355, en más $ 3.000 (pesos tres mil).
-Edgardo'Palaciós, Legajo N° 380, en más $ 5.000 (pesos cinco mil).
-Graciela Maestri, Legajo N° 230, en más $ 3.000 (pesos tres mil).,

ARTíCULO 2°: Regístrese, comuníqJese a la Dirección General de
Administra<iión a sus efectos, publíquese y archívese.

NAGC~17

~



. BUENOS AIRES, 1 O M/;\, 2017

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la
Resolución AGC N" 2817, la decisión' adoptada por el Colegio de Auditores
Generales en su sesión del 3 de mayo de 2017 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo investido de autonomía funcional.

Que la Ley N° 70 (B.O.C.BA N° 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que por ia Resolución AGC N" 28/17 se prorrogó, entre otros, el contrato
celebrado bajo la modalidad de Locación de Servicios con Berta Nuñez, DNI N°
10.263.188.

Que el Colegio de Auditores, en uso de sus atribuciones, en su sesión de
fecha 3 de mayo de 2017, ha resuelto incrementar el monto mensual del aludido
contrato, de acuerdo a la presente.

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
prevé el' artículo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, Y en consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución .

. -:

POR ELLO,

, EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITPRíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

; (' RESUELVE:

" i ¡

ARTlcqLO 1°: INCREMENTAR desde el 1 de mayo de 2017 el monto mensual
del contrato celebrado bajo la modalidad de locación de servicios con Berta
Nuñez, DNI N° 10.263.188 en más pesos tres mil ($3.000).

, , I,
ARTíCULO 2°: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de
Administración a sus efectos, publíquese y archívese.

( l

RESOLUCION AGC N"
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BUENOS AIRES, 1 O MA'( 2017

VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70, la Ley N°
325, la Resolución AGC N° 361/15, el Convenio Colectivo de Trabajo del Personal
de la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires, la decisión del Colegio de
Auditores Generales adoptada en la sesión de fecha 3 de mayo de 2017 y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoria General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tiene
personería juridica, legitimación procesal y autonomía funcional y financiera.

Que la Ley N" 70 (B.O.C.BA N° 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que la Ley N° 325 estableció la estructura orgánica y la distribución de
funciones de la Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires.,

,

Que por la Resolución AGC N° 361/15, se designó a Mariana Alvarez, DNI
N" 22.571.970 en el cargo de Directora General de la Dirección General de Control
de Cultura y Turismo de la AGCBA.

. Que por Memorando DGCUL N° 51/2017 la citada agente presentó su
renuncia al aludido cargo.

Que;el Colegio de Auditores Generales, en la sesión de fecha 3 de mayo de
2017, resuelve dejar sin efecto la designación enunciada en el párrafo que
antecede, y'(jesignar a la agente Patricia Malaspina, DNI N° 28.298.722, como
Directora General de la Dirección General de Control de Cultura y Turismo de la
AGCBA,' y aprobar su licencia por cargo de mayor jerarquía prevista en el Anexo XI
del citado convenio de acuerdo a la presente.

I

Que esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el articulo 144 incisos i) y k) de la Ley N° 70, Y en su consecuencia resulta
competente para léiadopción de la presente resolución. l.

POR ELLO,
i I
, EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA

AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

, , RESUELVE:

ARTIcULO 1°; DEJASE SIN EFECTO a partir del 1 de mayo de 2017, la
designaci9nde Mariana Alvarez, DNI N° 22.571.970, en él cargo de Directora
General de la Dirección General de Control de Cultura y Turismo de la AGCBA.

i ! :

,. I
,1 I ,
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l' .



..l ,.--.,.-., T"'\. .•. ~

f\G"CJSR.
ARTíCULO 2°: DESIGNASE a partir del 1° de mayo de 2017 a la agente Patricia
Malaspina (Legajo W 969), DNI W 28.298.722, como Directora General de la
Dirección General de Control de Cultura y Turismo de la AGCBA.

ARTICULO 3°: APRUEBASE la licencia sin goce de haberes por carg.o de mayor
jerarquía de la agente Patricia Malaspina (Legajo W 969), DNI W 28.?98.722, en
función de la designación efectuada en el artículo 2° de la presente! hasta que
permanezca en ejercicio del aludido cargo. :

ARTICULO 4°: DEJASE sin efecto a partir del 1° de mayo de 2017 el complemento
salarial transitorio con reserva de la categoría de revista en la planta permanente
otorgado por la Resolución AGC W 41/17 a la agente Malaspina, Patricia (Legajo
W 969).

ARTICULO 5°: Regístrese, comuníquese, notifíquese a los interesados, publíquese
y archívese.

RESOLUCiÓN AGC N° i4 6/17



BUENOS AIRES, 1 O MAY 2017
VISTO: la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la ley N° 70, el

Convenio Colectivo de Trabajo del Personal de la AGCBA, la Resolución
Autoridad Regulatoria Nuclear N" 199/2017, la decisión del Colegio de
Auditores Generales adoptada en la sesión del 3 de mayo de 2017, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su artículo 135,
determina que la Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires es un
organismo investido de autonomía funcional.

Que la ley N° 70 (B.O.C.BA N° 539) establece la organización y
funcionamiento de la Auditarla General de la Ciudad de Buenos Aires.

Que por Memorando DGCUl N" 52/2017 la agente Mariana Alvarez, DNI
N° 22.571.970 solicitó se le otorgue la licencia sin goce de haberes por cargo
de mayor jerarquía prevista en el Anexo XI del citado convenio, a partir del 1°
de mayo de 2017, en función de su designación como Auditora Interna de la
Autoridad Regulatoria Nuclear, conforme la Resolución-2017-199-APN-DARN.

Que el Colegio de Auditores Generales, en su sesión de fecha 3 de mayo
de 2017, tha resuelto otorgar a la citada agente la licencia por cargo de mayor
jerarquía ~solicitada, en virtud de la designación efectuada y de acuerdo a la
presente. '

. I ', ,

Ql!e :esta Colegiatura abona su decisión en la habilitación legislativa que
provee el artículo 1<:14incisos i) y k) de la ley N° 70, Y en consecuencia resulta
competente para la adopción de la presente resolución,

: '
POR EllO

I ' I El COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE lA
AUDI~ORíA GENERAL DE lA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENO~ AIRES

¡".

RESUELVE:
, I

ARTIcULO 10; APROBAR la licencia, sin goce de haberes por cargo de mayor
jerarqUía, de acuerdo a lo previsto en el artículo 20 del Anexo XI del Convenio
Colectivo de Trabajo del Personal de la Auditoria General de la Ciudad de
Buen6s Aires, a Mariana Alvarez, ONI N° 22.571.970, en función de su
designación como Auditora Interna de la Autoridad Regulatoria' Nuclear,
conforme la Resolución-2017-199-APN-DARN, cuya copia acompaña, a partir
del 1~ de mayo de 2017 y por el términ6 que permanezca en ejercicio del
aludid~ cargo. I

I
, j,
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ARTIcULO 20: Regístrese, comuníquese a la Dirección General de
Administración a sus efectos y para su notificación al interesado, publíquese y
archívese.

RESOLUCiÓN AGC N°! 4 7/17
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BUENOS AIRES, 1 O MAY Z017

VISTO la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la ley N° 70, la Ley N°
2095 Y su modificatoria, la Resolución AGC N" 271/14, reglamentaria de la Ley N"
2095 Y aprobatoria del Pliego de Condiciones Generales, la Resolución AGC N"
93/16 aprobatoria del Plan de Compras 2016, la Disposición DADMIN 20/16
aprobatoria de los pliegos, la Resolución AGC N° 124/16 aprobatoria del
procedimiento, la Resolución AGC N° 424/16 aprobatoria del plan de compras 2017
y la Resolución AGC N° 427/16 ampliatoria del servicio, el expediente N° 219/15, la
decisión adoptada por el Colegio de Auditores Generales en la sesión del 10 de
mayo de 2017, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme prescripciones del artículo 1350 de la Constitución de la
Ciudad de Buenos Aires, la AGCBA es un organismo dotado de autonomía funcional
y financiera con competencia para ejercer el control externo del sector público de la
Ciudad.

Que, la Ley N" 70 ha establecido su organización y funcionamiento., .

Que, la Ley N" 2095 y su modificatoria, aplicable al ámbito de esta AGCBA,
regula los procedimientos contractuales de bienes y servicios del sector público de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, .por Resolución AGC N" 271/14 se aprobó la reglamentación para los
procesos de compras y contrataciones que se celebren y ejecuten en su ámbito, con
rnás el Pliego de Condiciones Generales.

Ql:Ie, con Sujeción al marco normativo antedicho, el Colegio de Auditores
Generales ha considerado necesaria la contratación de un servicio de limpieza para
garantizar el normal funcionamiento del organismo .

. ,

I

Que, .iniciada la contratación, aprobados los pliegos mediante Disposición
DADMIN N° 20/2016 Y llevado a cabo el procedimiento conforme los requisitos de
ley, mediante Resolución AGC' N" 124/16, se aprobó el procedimiento, adjudicando
el servicio ~Haempresa SERVI SUB SRL.,

Que mediante Resolución AGC N" 427/16 el Colegio de Auditores Generales,
resuelve la ampliación del servicio para las nuevas oficinas ubicadas en el piso 10°.

Que por otro lado, no ~ncontrándose el expediente para la nueva
contratación en etapa de adjudicapión, corresponde aprobar una adenda para
prorrogar eJ servicio, .en idénticas condiciones por .un plazo de tres meses.
¡ .. : , '1

Que dicha potestad integra el régimen exorbitante que posee la
administraciqn pública, no precisándose el consentimiento de la .contratista para su
ejercicio, encontrándose dicha facultad dentro de lo establecido en el art 119 inc. 111
de la ley 2095 y su modificatoria, reglamentada internamente por Resolución AGC
N"271/14.' .
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Que la Dirección General 'de Asuntos Legales de 'la AGOBA ha tomado la
debida interVención mediante Dictamen DGLEGALES N° 31/201"7,. cumpliendo con
lo e,stablecido en el artículo 7 ine. d) del Anexo I del, Decreto 1510/9{', ' " ¡,

. • I " " J' '. .1

Que de acuerdo a la~ constancias obrantes en 'el expedien'te y conforme al
proyecto elevado por La Dirección General de Administración mediante Memorando
DGADM W 644/2017 obrante a fS.1224/1225, el Colegio de Auditores Generales en
su sesión del 10 de mayo de 2017 resuelve aprobar la prórroga del Contrato de la
prestación del servicio de limpieza con la empresa ,SERVI SUB SRL; de acuerdo a la
presente.

Que, a tenor de las atribuciones conferidas por el art 144° Inc. a), i) y j) de la
ley 70, y lo establecido en el arto 13 de la Resolución AGC N° 271/14, este Colegio
de Auditores resuelve.

Por ello,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTICULO 1°: AUTORIZASE en el marco del expediente N° 219/15, una ampliación
contractual con la empresa SERVI SUB SRL para cubrir el servicio de limpieza del
edificio sito en la Avda. Corrientes 640, desde el 2 de mayo de 2017 hasta el 1 de
Agosto de 2017, por un monto total estimado de PESOS UN MILLON VEINTICINCO
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 1.025.475,00.-), teniendo en cuenta
el valor hora hombre de PESOS CIENTO CINCUENTA Y UNO ,CON 25/100 ($
151,25).

ARTICULO 2°: APRUEBASE el proyecto de Adenda al Contrato referido en el
artículo primero, que en anexo se adjunta formando parte de la presente.

ARTICULO 3°: Regístrese, publíquese, notifíquese, y cumplido, archívese.

RESOLUCION AGC N° i4 8/17



ANEXO RESOLUCION AGC W 14 8/17
ADENDA

PRIMERA: Entre la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires, con domicilio
en la calle Avda. Corrientes 640 Piso 6°, Ciudad de Buenos Aires representada en
este acto por la Cdra. Viviana Sánchez, DNI N° 21.457.993, en su carácter de
Directora General de Administración, por una parte, y por la otra parte, el Sr. Martín
Horacio Velasco D.N.I. 27.014.321, en su carácter de socio gerente de SERVI SUB
S.R.L., en adelante "La Empresa", con domicilio en Fr ay Santa Maria de Oro 2350
piso 1° Oto. "C", Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ambos denominándose en
adelante "Las Partes", convienen en ampliar el servicio contratado oportunamente y
suscripto entre ambas partes el día 29 de abril de 2016, en el marco del expediente
N° 219/15, caratulado "SERVICIO DE LIMPIEZA 2016".

SEGUNDA: El servicio a prorrogar se conviene desde el día 2 de mayo y hasta el 1
de Agosto de 2017

TERCERA: La prórroga prevista se conviene en los mismos términos y en las
idénticas condiciones que las previstas en el pliegos generales, particulares y
técnico que rigen la contratación vigente (Licitación Pública N° 16/15), las acordadas
en el contrato identificado en la cláusula primera y la ampliación aprobada mediante
Resolución AGC N° 427/16

CUARTA: El precio total estimado a abonar por la Auditoría General de la Ciudad de
Buenos Aires es PESOS UN MILLON VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y CINCO ($ 1.025.475,00.-), teniendo en cuenta el valor hora hombre de
PESOS CIENTO CINCUENTA Y UNO CON 25/100 ($151,25).

1,

, ,

.,.

j:
"..

QUINTA: A los fines del preSente, se convienen los domicilios establecidos en la
cláusula primera, en donde tendrán plena validez todas las notificaciones que deban
cl.frsarse, judicial y/o extrajudicialmente. Ambas :partes,'convienen Ii! competencia de
10$ juzgados contenciosos administrativos y tributarios de la Ciudad Autónoma de
BlJenos Aires para la resolución de cualquier controversia que se suscite con motivo
dél presente.

¡

Eh la ciudad de Buenos Aires, a los .días del mes de mayo de 2017 previa lectura
y Fonformidad de fas partes, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto.-
I
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BUENOS AIRES, 1 O MAY 2017

VISTO la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley W 70, la Ley N0
2095 Y su modificatoria, la Resolución AGC N° 271/14 reglamentaria de la Ley W 2095
y aprobatoria del Pliego de Condiciones Generales, la Resolución AGC N° 57/15
aprobatoria del procedimiento, la Resolución AGC W338/15 y la Resolución AGC
N°428/16 ampliatorias del servicio, la Resolución AGC N° 424/16 aprobatoria del plan
de compras, el expediente 69/15, la decisión adoptada por el Colegio de Auditores
Generales en la sesión del 10 de mayo de 2017, y;

CONSIDERANDO:

Que conforme prescripciones del artículo 135° de la Constitución de la Ciudad de
Buenos Aires, la AGCBA es un organismo dotado de autonomia funcional y financiera
con competencia para ejercer el control externo del sector público de la Ciudad.

Que, la ley N° 70 ha establecido su organización y funcionamiento.

Que, la ley N° 2095 Y su modificatoria, aplicable al ámbito de esta AGCBA,
regula los procedimientos contractuales de bienes y servicios del sector público de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que por Resolución AGC W 271/14 el Colegio de Auditores Generales ha
aprobado la reglamentación aplicable a los procesos de compras y contrataciones que
se celebren 'y ejecuten en el ámbito de la AGCBA, con más el Pliego de Condiciones
Generales.

" , "

"Que, Icon sujeción al marco normativo antedicho, el Colegio de Auditores
Genetales mediante la Resolución AGC N° 424/16 ha considerado necesaria la
contratación del servicio de vigilancia para garantizar el normal funcionamiento del
organismo. :1 ¡ ,

Que ~or otro lado, no encontrándose el expediente para la nueva contratación en
etapa de adjudicación, corresponde aprobar una adenda para prorrogar el servicio, en
idénticas co~dicionespbr un plazo de tres meSes. ",

Que dicha potestad integra el' régimen exorbitimte que posee la administración
pública, no precisár!ldose el consentimiento de la' contratista para su ejercicio
encontrándose previ~ta en la cláusula octava del contrato suscripto con fecha 30 de
diciembre de 2015 y en el art 119 inc. 111 de la ley 2095, 'y la Resolución AGC N°271/14.,. !

Que, conforme lo establecido en el Art. 7 inc. d) del decreto 1510/97, la Dirección
General de Asuntos Legales ha tomado debida intervención mediante Dictamen
DGLEGALES N°35/2017.

\
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Que de acuerdo a las constancias' ~brantesen el expediente y, conforme al
" " • " I

proyecto elevado por 1 la D,irección General de Administración mediante Memor~ndo
COMPRAS N" 266/2017obrante a fs. 486/487, el Colegi~ de Auditores Generales I9n su
sesión ,del 10 de mayo de 2017 resuelve aprobar la' prórroga del Cbn~rato de la
prestación del servicio de Vigilancia para la Auditoria General de la Ciudad de Buenos
Aires con la empresa COOPERATIVA DE TRABAJO SOLUCIONAR l TDA., de acuerdo
a la presente. ' ¡.

,
Que, a tenor de las atribuciones conferidas por el arto 144° Inc. a), i) y j) de la ley

70, este. Colegio de Auditores resuelve. I

POR EllO,

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES DE LA
AUDITORIA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE:

ARTICULO 1°: AUTORIZASE la prórroga de la prestación del Contrato del servicio de
Vigilancia para la Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires con la empresa
COOPERATIVA DE TRABAJO SOLUCIONAR lTDA, en el marco del expediente N°
69/15, desde el4 de mayo hasta el 3 agosto de 2017 por un monto total aproximado de
PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE Mil CIENTO TREINTA Y NUEVE CON
65/100, ($ 867.139,65) pagaderos en 4 cuotas mensuales y consecutivas, considerando
para cada una de ellas el valor hora hombre de PESOS NOVENTA Y OCHO, ($ 98.") y
el detalle de las horas trabajadas. <,

ARTICULO 2°: APRUEBASE el proyecto de Adenda al Contrato referido en el articulo
primero, que en anexo se adjunta formando parte de la presente.

ARTICULO 3°: Registrese, notifiquese, publiquese, comuníquese, y, cumplido,
archivese.

1,

, I



ANEXO RESOLUCION AGC NI 4 9/17
ADENDA

PRIMERA: Entre la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires, con domicilio en la
calle Avda. Corrientes 640 Piso 6°, Ciudad de Buenos Aires representada en este acto
por la Cdra. Viviana Sánchez, DNI N° 21.457.993, en su carácter de Directora General
de Administración, por una parte, y por la otra, COOPERATIVA DE TRABAJO
SOLUCIONAR LTDA. en adelante "La Empresa", con domicilio en Carlos Pellegrini 331
piso 3° "A" Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por el Sr.
Jorge Pons en su carácter de Apoderado, D.N.!. N° 14.288.294, convienen en ampliar el
servicio del contrato oportunamente suscripto entre ambas partes el dia 30 de
diciembre de 2015, en el marco del expediente N° 69/15, caratulado "VIGILANCIA".

SEGUNDA: El servicio a prorrogar se conviene hasta el día 3 de agosto de 2017.

TERCERA: La prórroga prevista se conviene en los mismos términos y en las idénticas
condiciones que las previstas en los pliegos generales, particulares y técnico que rigen
la contratación vigente (Licitación Publica N° 05/15), las acordadas en el contrato
identificado en la cláusula primera y la ampliación aprobada mediante Resolución AGC
N° 428/16.

CUARTA El monto total aproximado a abonar por la Auditoria General de la Ciudad de
Buenos Aires es de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO
TREiNTA Y NUEVE CON 65/100, ($ 867.139,65) pagaderos en 4 cuotas mensuales y
con~ecutivas, considerando para cada una de ellas el valor hora hombre de PESOS
NO\{ENTA y OCHO, ($ 98.-) Y el detalle de las horas trabajadas.

I " '

, I
En la c;iudad de Buenos Aires, a los días del mes d~ mayo de 2016, previa lecturay
conformidad de las partes, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efect6:c ' '.

I ,
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QUINTA: A los fines del presente, se convienen los domicilios establecidos en la
cláusula primera, en donde tendrán plena validez todas las notificaciones que deban
cursarse, judicial y/o extrajudicialmente. Ambas partes, convienen la competencia de,
los juzgados contenciosos administrativos y tributarios de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires para la resolución de cualquier controversia que se suscite con motivo del
presente.
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